
 

CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN Y JUVENTUD

 

 
Exp.: A/SER-011538/2021 
 

 

 
 
INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 

CONTRATO 
 
 
CONTRATO DE SERVICIO titulado: “SERVICIO DE TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS PARA LOS CENTROS DOCENTES 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS. CURSO 2021-2022” 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, a continuación, se exponen las 
necesidades que se tratan de satisfacer y el importe de las prestaciones objeto del 
contrato de referencia: 

El personal del Servicio de Traductores e Intérpretes atenderá las necesidades de 
los centros docentes sostenidos con fondos públicos, de los Servicios Educativos y 
de las familias, traduciendo los documentos académicos oficiales necesarios para el 
protocolo de matriculación y asistiendo a los centros cuando se detecten en un 
alumno especiales dificultades en el aprendizaje que requieran una información más 
específica. 
 
Se ha recurrido a la contratación de servicios externos al no existir dentro de la 
Consejería de Educación y Juventud personal con el perfil solicitado para prestar el 
servicio. Además, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.6 de la Ley 9/2018, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 
año 2019, prorrogados mediante el Decreto 122/2020, de 29 de diciembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establecen los criterios de aplicación de la 
prórroga automática de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
para 2019 hasta la entrada en vigor de los Presupuestos Generales para 2021, 
prohíbe, con carácter general, la contratación de personal temporal y el 
nombramiento de funcionarios interinos y personal estatutario temporal durante el 
ejercicio 2019, no sería posible su contratación. 
 
El importe de los trabajos que se pretenden contratar asciende a la cantidad de 
34.900,00 euros.  
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA  
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